
Bogotá D.C., 02 de Noviembre del 2021 

 

Honorables  

MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

E.S.H.D. 

 

ASUNTO: ACCION DE TUTELA  

 

ACCIONANTE: JOSE LUIS TORRES DELGADO 
C.C. 77’037.751 
TD. 80795 
N.U.I.3760 
PATIO 2 - TORRE A  
ERON – PICOTA 
COMPLEJO METROPOLITANO DE BOGOTA 

 

ACCIONADO:  
- CR(RA) WILMER JOSE VALENCIA LADRON DE 

GUEVARA, Director E.P.C PICOTA – COMEB 
- JUZGADO 18 DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA  
- TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, SALA PENAL  
 

Atento saludo. 
 

JOSE LUIS TORRES DELGADO, identificado como aparece al pie 

de mi respectiva firma, mayor, vecino de esta ciudad en la ciudad que 

obra en el acápite de las notificaciones, amparado en el artículo 86 de 

la Constitución Nacional y demás normas que lo reglamentan (Dcto 



2591/91 y 306 de 1992), de manera respetuosa concurro a su 

Despacho a efectos de incoar Derecho Tutelar contra el CR(RA) 

WILMER JOSE VALENCIA LADRON DE GUEVARA, Director 

E.P.C PICOTA – COMEB; JUZGADO 18 DE EJECUCION DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA Y  TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, SALA PENAL, por la 

violación al DERECHO A LA IGUALDAD, consagrado en el artículo 

13 de la C.N. y al DERECHO AL DEBIDO PROCESO consagrado por 

el artículo 29 de la C.N.  
 

 

ANTECEDENTES PROCESALES: 

 

1. A la fecha cuento con los requisitos objetivos contenidos en la 

normatividad penal vigente para efectos de la concesión de la 

libertad condicional que trata el artículo 64 del código penal. 

 

2. En sentencia proferida el 10 de agosto de 2004, por el Juzgado 

Penal del Circuito Especializado de Valledupar (Cesar), confirmada 

el 10 de octubre de 2006 por la Sala Penal del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de  Valledupar (Cesar), fui Condenado como 

coautor responsable del delito de secuestro extorsivo agravado a 

las penas principales de trecientos setenta y cuatro (374) meses de 

prisión y al pago de cinco mil (5000) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes de multa, así como a la accesoria de 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas 

por termino de 20 años, y al pago de seiscientos  cincuenta (650) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes por concepto de 



perjuicios materiales y morales, negándoseme la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena, por hechos ocurridos el 22 

de mayo de 2002 

 

3. Contra el fallo de segunda instancia interpuse el recurso 

extraordinario de casación que fue resuelto por la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia el 26 de septiembre de 2007, 

inadmitiendo la demanda  

 

4. He permanecido privado de mi libertad por cuenta de estas 

diligencias desde el 24 de Mayo del 2003 

 

• Lo que quiere decir que a la fecha llevo de detención 

física un total de 286 meses y 9 días. 

 

 

CONDENA       374 MESES  

1/2 PARTES DE LA PENA    187 MESES 

3/5 PARTES DE LA PENA    224 MESES y 12 DIAS 

PRIVADO DE LA LIBERTAD   24/05/2003 

TIEMPO FISICO      221 MESES y 9 DIAS 

REDENCION RECONOCIDA                  56 MESES  

REDENCION POR RECONOCER    9 MESES 

(Desde el 1 de Julio del 2019 a la fecha) 

TOTAL DE DESCUENTO DE LA PENA  286 MESES Y 9 DÍAS 

 

Las 1/2 partes de la sanción equivale a 187 meses 

 



Las 3/5 partes de sanción equivale a 224 meses y 12 Días 

 

LO QUE QUIERE DECIR QUE SUPERO EL FACTOR OBJETIVO YA 

QUE HE REDIMIDO UN 76 % DE LA PENA IMPUESTA. 

 

5. El Concejo de Evaluación y Tratamiento – CET, del EPC Picota – 

COMEB, me clasifico en Fase de Confianza. 

 

6. No tengo requerimiento judicial alguno, de acuerdo con las 

informaciones dadas por los organismos de seguridad del Estado. 

 

7. La Coordinación de Investigaciones Internas del EPC Picota – 

COMEB no reporta que fui sancionado, por lo tanto, no se adelanta 

investigación alguna por falta alguna de las contempladas en el 

Articulo 121 del Ley 65 del 1993. 

 

8. Durante toda mi prisión intramural he venido desarrollando 

actividades válidas para la redención de pena en cada 

Establecimiento Carcelario. 

 

9. No registro en la hoja de vida información con respecto a fuga o 

tentativa de esta durante el tiempo de reclusión. 

 

10. Durante todo el tiempo que he estado en reclusión intramural 

mi conducta siempre ha sido calificada entre Buena y Ejemplar. 

 

11. El 04 de Mayo del 2021, el Responsable del Área de Jurídica de 

COMEB, remite al Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas 



de Seguridad de Bogotá, encargado de vigilar mi pena, la 

Documentación Idónea para mi LIBERTAD CONDICIONAL 

 

- Cartilla Biográfica 

- Resolución Favorable  

- Certificado de Calificación de CONDUCTA 

- Certificación de Computo  

 

04/05/21 
Recepción Solicitud 

Libertad 

Condicional 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : SE RECIBE POR CORREO ELECTRONICO 

OFICIO DEL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 

ALLEGANDO DOCUMENTACION REF: LIBERTAD CONDICIONAL///ATF 

  
 

HECHOS: 

 

Resumo a continuación por medio de esta Actuación de la Rama 

Judicial Procesos de fecha 24 de Junio del 2021, los hechos que me 

llevaron a presentar en nombre propio esta Acción de Tutela. 

 

24/06/21 

Auto ordena 

estarse a lo 

resuelto en 

auto anterior 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : en atención a que mediante auto No. 394 el 

10 de abril de 2018 este Despacho le negó el beneficio al penado, que contra 

esa decisión el encartado interpuso recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, el primero resuelto con auto No. 945 del 31 de julio de ese año 

con resultados desfavorables para el condenado, y el segundo definido el 16 

de octubre de 2018 por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá confirmando en su integridad el proveído impugnado, y 

toda vez que las consideraciones que se tuvieron en cuenta en esa 

oportunidad (prohibición del beneficio de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 de la Ley 733 de 2002) no han variado y mantendrán su vigencia, 

no se emitirá pronunciamiento alguno remitiendo al señor Torres Delgado a 

lo resuelto en las decisiones acabadas de citar. PROC AL CSA. RAV 

 

El 04 de Mayo del 2021, el Área de Jurídica de la Cárcel Picota – 

COMEB, remite al Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de 



Seguridad de Bogotá documentación idónea acompañada de la 

Resolución Favorable donde solicita la Libertad Condicional y el 24 de 

Junio del 2021 el Juzgado emite Auto donde ordena estarse en 

resuelto en Auto Anterior de fecha 10 de Abril del 2018. 

 

 

¿Qué es la Constitución Política? 

 

La constitución política, también llamada Carta magna o Carta 

Fundamental, es la ley máxima y suprema de un país o estado. 

En ella se especifican los principales derechos y deberes de sus 

participantes, y define la estructura y organización del Estado. 

En Colombia esta constitución se modificó drásticamente por 

última vez en 1991, luego de durar más de 100 años con la 

constitución de 1886. 

 

Ante la negativa del Juzgado encargado de vigilar mi pena y el Tribunal 

Superior de Bogotá de concederme la Libertad Condicional, recurro a 

la Acción de tutela por mi inconformismo ante las decisiones tomadas 

que no se ajustan a la Ley ni a la Constitución Nacional, y ¿porque 

digo esto? Porque en las pruebas que a continuación aporto, relaciono 

a todos y cada uno de mis socios de causa por el delito de secuestro 

extorsivo agravado contra la Sra. Teresa De Jesús Acosta que se 

encuentran disfrutando de la Libertad Condicional (además fueron 

agraciados con los Beneficios Administrativos) y todo por estar en otra 

jurisdicción como es la de la Costa Atlántica y según eso allá rigen 

otras leyes y otra Constitución como lo demuestra el Oficio expedido 

por la Coordinadora del Grupo Asuntos Penitenciarios del INPEC, Dra. 



Luz Adriana Cubillos Soto, Oficio N° 81001-GASUP de fecha 11 de 

Julio del 2019, donde el Sr. GENIBERTO MEJIA OROZCO al verificar 

el aplicativo SISIPEC WEB el Juzgado Promiscuo de Malambo le 

concedió la Libertad Condicional el día 20 de febrero del 2019, al Sr. 

LUIS ALBERTO SEGOVIA BELTRAN al verificar el aplicativo SISIPEC 

WEB el Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Santa Marta le concedió la Libertad Condicional el día 16 de Diciembre 

del 2016 y al Sr. ADOLFO PALENCIA CONTRERAS al verificar el 

aplicativo SISIPEC WEB el Juzgado 3 de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Valledupar – Cesar, le concedió la Libertad 

Condicional el día 20 de Septiembre del 2016; y todos fuimos 

condenados por el mismo delito de modo tiempo y lugar y a la misma 

pena de 374 meses de prisión; y porque razón si estamos bajo una 

misma Constitución ellos son agraciados con el beneficio de la 

Libertad Condicional y en mi caso si existe la prohibición del beneficio 

de conformidad con el artículo 11 de la Ley 733 de 2002. 

 

Honorables Magistrados, con todo respeto y por todo lo expuesto les 

solicito dar aplicación al Derecho de Igualdad que trata el Art. 13 de 

la Constitución Nacional y así amparar mis derechos de ser agraciado 

con la Libertad Condicional y tengan muy en cuenta que cumplo con 

todos los requisitos exigidos por la norma más exactamente el Art. 64 

del Código Penal. 

 

 

 

 

 



DERECHOS VULNERADOS: 

 

 Derecho a la Igualdad Art. 13 Constitución Nacional 

 

 Debido Proceso Art. 29 Constitución Nacional “Artículo 228. 

(…). Los términos procesales se observarán con diligencia y su 

incumplimiento será sancionado. (…)”. 

 

 

PRUEBAS: 

 

1. El 10 de Mayo del 2019, le solicite muy respetuosamente al Dr. 

Jorge E. Castillo Vega, Procurador 369 Judicial I Penal, Gestor 

ante el Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá, intervención y acompañamiento en el 

proceso penal bajo radicado N° 20001 – 31 – 07 – 001 – 2003 – 

00018 – 00, para que se me informe que Juzgados, en que fechas 

y ciudad les concedieron la Libertad Condicional a mis socios de 

causa y la respuesta que me dieron de parte de la Coordinadora 

del Grupo Asuntos Penitenciarios del INPEC, Dra. Luz Adriana 

Cubillos Soto, fue con Oficio N° 81001-GASUP de fecha 11 de 

Julio del 2019. Adjunto Oficio. 

 

2. Actuaciones Rama Judicial Inicio. 

 

 



 

 



3. Actuaciones Rama Judicial Procesos 

 

04/05/21 

Recepción 

Solicitud 

Libertad 

Condicional 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : SE RECIBE POR CORREO ELECTRONICO 

OFICIO DEL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO Y PENITENCIARIO ALLEGANDO 

DOCUMENTACION REF: LIBERTAD CONDICIONAL///ATF 

24/06/21 

Auto ordena 

estarse a lo 

resuelto en auto 

anterior 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : en atención a que mediante auto No. 394 el 10 

de abril de 2018 este Despacho le negó el beneficio al penado, que contra esa 

decisión el encartado interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación, 

el primero resuelto con auto No. 945 del 31 de julio de ese año con resultados 

desfavorables para el condenado, y el segundo definido el 16 de octubre de 2018 

por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

confirmando en su integridad el proveído impugnado, y toda vez que las 

consideraciones que se tuvieron en cuenta en esa oportunidad (prohibición del 

beneficio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 733 de 

2002) no han variado y mantendrán su vigencia, no se emitirá pronunciamiento 

alguno remitiendo al señor Torres Delgado a lo resuelto en las decisiones 

acabadas de citar. PROC AL CSA. RAV 

 

 

4. Copia del Recurso de Apelación contra la Sentencia 

Condenatoria ante el Distrito Judicial de Valledupar y 

Magistrado Ponente Dr. Rafael Díaz Meza, aprobado por Acta 

218 del 09 de Octubre del 2006, donde consta en el folio N° 1, 

que mis socios de causa LUIS ALBERTO SEGOVIA BELTRAN, 

GENIBERTO MEJIA OROZCO, ADOLFO PALENCIA 

CONTRERAS Y EDWIN SANCHEZ GARCIA; fuimos condenados 

a la pena principal de 374 meses de prisión, a JOSE GREGORIO 

SEPULVEDA GONZALEZ a la pena principal de 26 años de 

prisión; y a JORGE RAMON ZABALETA a la pena de 190 meses 

de prisión como responsables de secuestro extorsivo agravado, 

del cual fue víctima TERESA DE JESUS ACOSTA. Además 

absolvió a JAIME DANIEL RAMIREZ DOMINGUEZ. 

 



5. Copia del Recurso de Casación ante la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Penal, Magistrado Ponente Dr. Mauro 

Solarte Portilla, Aprobado Acta N° 181, de fecha 26 de 

Septiembre del 2007, donde en el folio 3 nos relacionan a mis 

socios de causa y mi persona. 

 

6. Copia del Recurso de Apelación de fecha 25 de Septiembre del 

2009, Oficio N° 3441, contra la rebaja de penas conforme a la 

Ley 975 del 2005, ante el Distrito Judicial de Valledupar, 

Tribunal Superior, Sala Penal – Secretaria, donde en su folio 1 

nos relacionan a mis socios de causa y mi persona. 

 

 

PETICION: 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito del Honorable 

Magistrado disponer y ordenar a la parte accionada y a favor del 

suscrito, TUTELAR EL DERECHO A LA IGUALDAD Y AL DEBIDO 

PROCESO, EN CONSECUENCIA REVOCAR LA DECISION DEL 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, DE 

FECHA 31 DE JULIO DEL 2018 EMITIDO POR EL JUZGADO 18 DE 

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA Y 

EL SEGUNDO DEFINIDO EL 16 DE OCTUBRE DE 2018 POR LA SALA 

PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, en la cual se resuelve  NEGAR y estarse en lo resuelto de mi 

petición de la concesión del beneficio de libertad condicional y en su 

lugar CONCEDERME la Libertad Condicional que trata el artículo 64 

del Código Penal. 



 

De igual manera solicito muy respetuosamente vincular al Dr. Jorge 

E. Castillo Vega, Procurador 369 Judicial I Penal, Gestor ante el 

Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Fundamento la acción en los artículos 13, 86, 29 y 23 de la Carta 

Política, en los decretos 2651 de 1991 y 306 de 1992, y en el artículo 

6º del decreto 01 de 1984. También en los artículos 8º de la 

Declaración Universal de derechos humanos, 39 del Pacto 

Internacional de derechos civiles y políticos y 25 de la Convención 

americana de derechos humanos. Sentencia C-178/14. 

 

Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 

recibirán la misma protección y trato de las autoridades y 

gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin 

ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen 

nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 

filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la 

igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de 

grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá 

especialmente a aquellas personas que por su condición 

económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de 

debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que 

contra ellas se cometan. 

 



Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser 

juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la 

plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia penal, 

la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 

aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda 

persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 

judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la 

defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de 

oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido 

proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas 

y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la 

sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el 

mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con 

violación del debido proceso. 

 

 

COMPETENCIA: 

 

Es usted competente por la naturaleza del asunto conforme lo 

dispuesto en el Decreto 2591 de 1991. 

 

 

JURAMENTO: 

 

Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que no he instaurado otra 

Acción de Tutela con fundamento en los mismos hechos y derechos y 



contra la misma autoridad a que se contrae la presente y ante ninguna 

otra autoridad judicial. 

 

 

ANEXOS: 

 

1. El 10 de Mayo del 2019, le solicite muy respetuosamente al Dr. 

Jorge E. Castillo Vega, Procurador 369 Judicial I Penal, 

intervención y acompañamiento, para que se me informe que 

Juzgados, en que fechas y ciudad les concedieron la Libertad 

Condicional a mis socios de causa y la respuesta que me dieron 

de parte de la Coordinadora del Grupo Asuntos Penitenciarios, 

Dra. Luz Adriana Cubillos Soto, fue con Oficio N° 81001-GASUP 

de fecha 11 de Julio del 2019. Adjunto Oficio. 

 

2. Actuaciones Rama Judicial Inicio. 

 

3. Copia del Recurso de Apelación contra la Sentencia 

Condenatoria ante el Distrito Judicial de Valledupar y 

Magistrado Ponente Dr. Rafael Díaz Meza, aprobado por Acta 

218 del 09 de Octubre del 2006, donde consta en el folio N° 1, 

que mis socios de causa LUIS ALBERTO SEGOVIA BELTRAN, 

GENIBERTO MEJIA OROZCO, ADOLFO PALENCIA 

CONTRERAS Y EDWIN SANCHEZ GARCIA; fuimos condenados 

a la pena principal de 374 meses de prisión, a JOSE GREGORIO 

SEPULVEDA GONZALEZ a la pena principal de 26 años de 

prisión; y a JORGE RAMON ZABALETA a la pena de 190 meses 

de prisión como responsables de secuestro extorsivo agravado, 



del cual fue víctima TERESA DE JESUS ACOSTA. Además 

absolvió a JAIME DANIEL RAMIREZ DOMINGUEZ. 

 

4. Copia del Recurso de Casación ante la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Penal, Magistrado Ponente Dr. Mauro 

Solarte Portilla, Aprobado Acta N° 181, de fecha 26 de 

Septiembre del 2007, donde en el folio 3 nos relacionan a mis 

socios de causa y mi persona. 

 

5. Copia del Recurso de Apelación de fecha 25 de Septiembre del 

2009, Oficio N° 3441, contra la rebaja de penas conforme a la 

Ley 975 del 2005, ante el Distrito Judicial de Valledupar, 

Tribunal Superior, Sala Penal – Secretaria, donde en su folio 1 

nos relacionan a mis socios de causa y mi persona. 

 

 

Atentamente, 

  

 

  

JOSE LUIS TORRES DELGADO 

C.C. 77’037.751 

TD. 80795 

N.U.I.3760 

PATIO 2 - TORRE A  

ERON – PICOTA 

COMPLEJO METROPOLITANO DE BOGOTA 
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